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S U M A R I O

OON&EBSO N^ACIONAL 
DwtreJuoi siímeitfi 13| 14̂  f  19 

PODEE EJECUTIVO
GObíÉitlNAÍJlOK—Se organiza un Cuerpo de 

Policía en la ciudad de Ocotep^ue—Se nom
bra un Grobfertrador P¿iííéicb--Se autoriza la 
en^ación de t  41.81.

EILAalONli&  BXTEBIO BE6*'Se candela'
una patente.

fOKENTO Y AGRICULTURA —Se marida 
pagar la suma de 41.^0—Se manda pagar la 
apnude <. 1.0(V-Se autoriza ^  ercttaQ|0a de 
f  13^W—Se manda pa^r la süma de 9 22.50 
{--^áatotizalaieiDmaiOn dé t «AO—Sa^maii- 
dajw g»/ la s^npa de « S-POr-rSe autorizaL la 
eroga^db de f  o:oa—Sé autoriza la erogiadidla de 1 maenda pagar la auiua da 1 1.50
—g¿/íiHtor^ la erogíysión da f  3.5^—Sé. au-; 
torlza la erogación ae í  5.75—se autorizí la 
cioftacidnde t'6l.65—Beáprueba la inensA  ̂
ra cíe.un lote d,é terreno—Se autorízala e r»  
táfcíón de'í 35.00—Se modifica un acuerdó
l e  auiOiiiza la erogación de I 12jOO—Se a n t»
Siif9 la erpg^íón-niíaííUéJ'íl®* man-

a pagarla Curtía de 820.00- Se manda pagar 
la sunaade 9 10.00—Se reconoce t  manda pa
gar up sueldo.

AVISOS.

C 0 N G R E 3 0  N A C IO N A L

D ecreto  Núm; 13

El Congreso Nacional, con vista de la 
aolicitud del reo Esteban Espinóla, con 
traída á que se le conceda indulto por el 
tíeitepo qoe le falta para cumplir ta pena 
4e dice años sms meses de presidio, que se
taha impuesto por el delito de asesinato 
en la persona de Salvador Meza; y no eeti- 
®aodo bastantes los motivos en que se
fonda,

DECUETA:
Artículo 6nico.—Denegar el indulto de 

V>e «e trata.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones del Congreso Nacional, á los die
cinueve días del mes de enero de mil no
vecientos diez.

Rómulo E. D urón,Rrwsldenw
Kamón Fialuís, Ramón V alladares,

Sacreurto
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: F ĵecútese.
Tegucigalpa: 2u de enero de 1910.

Miouel  R. DXvila .
^  Secretario de i^rtado en el Despacho 

4a JttsUcia,
Jí. A.

Decf«to Núm. 14

E1 Congreso Nacional 
decreta;

Articulo ónice.—Denegmr el indulto pe
dido por el reo Anacletb Martínez, vecino 
de Maraita, deí tiempo que le falta para 
cumplir la pena de once ajaos cuatro meses 
y un día de presidio, que le han impuesto 
los Tribunales pot* el crimen de bomkñ^o 
en la persona del Inspector de Policía, don 
Mariano Qseguera.
^^Dadó eíi Tégnfcigalpa, en el Salón dé Se
siones deí Óoiigreso Nácionaf, á íos dieci
nueve días del mes dé eneró de milhové- 
cientoS diez.

Rómulo K. Düfeóít,'
PresiCente.

Ramón F iallos, Ramón VALLADAttsa,
Secretario l?  .RM rettrio rt

Al Poder Ejeditivo.,
Por tanto: 'Ejecútese.

Tegucigalpa: ¿0 de enero de 1910.
M iguel R. DXvila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

J /. Carias A .

Decreto Núm. 15

El Congreso Nacional, con vista de la 
Memoria presentada per el señor Ministro 
de Instrucción Pública,

decreta;
Artículo único.—Apruébense los actos 

del Poder Ejecutivo correspondientes al 
año económico de 1908 á 1909 y de que ha 
dado cuenta el señor Secretario de Estado 
en el Despacho de Instrucción Pública.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los vein
tiún días del mes de enero de rail novecien
tos diez.

Rómulo E. Durón,
Fr«^«nt«.

Ramón Fiakxos, Ramón V alladares,
5*cret»rk»l? SecivU río ??

Decreto Núm. 16

El Congreso NacionaJ 
d e c r e t a ;

Artículo 1P—Cp6ls«  una Sección Judi
cial en el departamento de Cortés, com
puesta de los municipios de Puerto Cortés

y Omoa, con jurisdicción en lo CHril y en 
lo Oriminal, servida por un Juez de Letras, 
con el personal correspondiente.

Art. 29—El asiento del Juzgado será la 
ciudad de Puerto Cortés y los Juzgados de 
San Pedro Suia remitirán á él, tan lu ^ o  
como se instale, los juicios feuecidos y 
pendientes que pertenezcan á aquella ju-
risdiediÓD.

Art. 3*?—L% presente ley empezi r̂á^á re
gir el 19 de agosto del corriente año.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se* 
SLones del Gongi^o Nacional, á los veinti* 
dós días del mes de enero de milnoveciqn* 
tos diez:

Rómulo E. D urón,
V residen te,

R amón Flalxob, Ramón VAXXJtPARKS,
Secret&rlo SecF^tnrlo

Al Poder Ejecutivo.
Fcv tanto: Ejecúteeo^ .

Tegucigalpa: 2S de enero do 1910. ‘ 
M iguel R. Dítbla.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

M. Carias A ,

P O D E R  E J E C U T IV O

G O B E R N A C IO N

Se organiza un Cuerpo de Policía en la ciudad 
de Oootepeque

Tegucigalpa: 19 de enero de 1910.
El Presidente, haciendo uso de las fa

cultades que le confiere el artículo 407 
de la Ley de Policía,

A C U E R D A :

19—Organizar en la ciudad de Oo(^e- 
peque, departamento del mismo nombre, 
dependiente exclusivamente del Poder 
Ejecutivo, un Cuerpo de Policía, cuyo
personal y haberes será como sigue:

Al mes
Un Comandante....................... $ 60.00
Un Teniente, Segundo y  Srio. 37.50
Dos Sargentos, á $ 0.75 dia

rios cada uno ........................ 45.00
Dos Cabos, á $ O.U* diarios clu. 36.00
Treinta ageules á $ 0.5o di&rioa

cada uno............................. 450.00
Alumbrado y escritorio.. 8.00

S. S. E. ú O..................... $ 636.50
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2^—El producto de las multas que se 
impongan en este ¿«erpo 
nes de policía, será enterado en la Ad
ministración de Beatas respec^va; y 

3 9 —Dicho cuerpo será pagad» por q «»*  
cenas en la Administración de Rentas de 
aquel departamento, conforme las pla
nillas que presente el Comandante, con 
el V? B*? del Gobernador Polítíoo; y  « «
gasto se imputará á la partida 1 ,̂ sec* 
ción «Policía», capítulo IV, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente. 
Comaníqueae.

DáriLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

FOMENTO y AG R IC U LTO R
-----3*̂-----------Í-ZLZ?

Jf, Oarías A.

Se nombra un Gobernador Polftloo

Tegucigalpa: 20 de enero de 1910.
E l Presidente de la República 

actterda:
Nombrar al Coronel don Manuel An

tonio Lópes, Gobernador Político del de
partamento de Gracias, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

DAv ila .
TCi Secretario de listado en el Despa

ch o  de Gobernación,
Jf. Oaria» A.

Se manda pagar }a soma de tt.S0

Tegocigalpa: IT de enero da 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague á don Se- 
rapio Castejón la cantidad de un peso 
cincuenta centavos que se le adeuda por 
el transporte de una carga de materiales 
telegráficos de esta ciudad al pueblo de 
Maraita; y  que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección Gastos Diversos, ca
pitulo V n , Ramo de Fomento, del Pre
supuesto (Jeneral.—Comuniqúese.

DXt iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se Autortea la erogación de $ 41.87

Tegucigalpa: 20 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorisar la erogación de cuarenta y 

nn pesos ochenta y siete centavos, que 
se pagarán por la Administración de la 
Aduana de Trujillo á los se&ores Di 
Uet Hermanos, valor de las medicinas 
que BuministraroD á los reos del presidio 
de aquel puerto, durante el mes de di
ciembre próximo pasado. Esta eroga 
ción se imputará á la partida 8^, capltu 
lo  XI, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D jÍv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

■cbo de Gobernación,
M. Caria» A.

Se manda pagar la suma de S 22..üo

Tegucigalpa: 17 de ei^ro de I9l0.
El Prflfrfdente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro, se entregue 
al Alcalde Municipal de El Arenal, la 
na-ntidad de veintidós pesos cincuenta 
centavos que destinará al pago de los 
operarios que trabajan en la reparación 
de la línea telegráfica del pueblo dicho; 
imputándose el gasto á la partida 8 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo Hl, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto CJe- 
neral. —Comuniqúese.

DáviiiA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

chodeFom entoy Agricnltura, por la ley,
J. E. Alvarado,

RELACIONES EXTERIORES

Se cancela una patente

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Declarar sin efectos el acuerdo del Eje- 

cativo expedido con fecha 18 de julio de 
1903, por el cual se nombraba Vioeoón- 
snl de Honduras en Nueva York al señor 
I. Willard Hein; mandando, en conse
cuencia, cancelar la patente que le fué 
«xt«ididaoontal motivo.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

c i o  de Relaciones Exteriores,
JT* OcMoa V.

Se manda pagar U suma de 1 7.00

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara ae 
pague á don Calixto Zaldívar, la canti
dad de siete pesos, valor de una resma 
de papel que suplió á la oficina telegrá
fica de la ciudad de Santa Bárbara; y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de 9 13.50

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA
19—Autorizar la erogación de trece 

pesos cincuenta centavos que se inver
tirán en la compra de loe objetos si
guientes, que se necesitan en la oficina 
telegráfica de Lepaterique, así:
Valor de una mesa..................$ 5.00

,, carpeta................ 2.50
,,nn  estante para ar

chivo .........................■ 6.00

Suma............... ^ ------ $ 13.50; y
29—Que dicha suma sea entregada 

por la Administración delRentas de este 
departamento, al Alcalde Municipal del 
pueblo mencionado, para aquel fin; im
putándose i  la partida 4», sección Gas
tos Diversos, capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto^ General.—Co
muniqúese. _  ,

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y'Agr‘cultura, por la ley,
J. E. .̂lítxirodo.

Se autoriza la erogirión de • 0.50

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la ert^adón de seis pesos 

eiocuenta centavos que por la Caja Ka- 
doual se entregarán al IHrector General 
de Correos, para la oonupra de una mesa 
y  una carpeta destinadas á la Agenda 
Postal del pueblo de Tatnmbla, de este 
departamento; y que el gasto se impute 
á U partida 74, sección Gastos Diversos, 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de • 2.00

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, se 
entregue al Alcalde Municipal de Chis- 
da, la cantidad de dos pesos que inver
tirá en la compra de un sello que se ne
cesita en la oficina telegráfica del puebls 
antes referido; imputándose el gasto i  
la partida 34, sección Gastos Diversos, 
capítulo VII, Ramo de Fomento, dsl 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de t 6.00

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de seis pesOA 

que por la Administración de Rentas dsl 
departamento de Comayagua se estará
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g%TÍn *1 Alcalde ¿Miinicipal de Ojos de
para la compra de ana baranda y 

mis carpeta que se necesitan en la ofi- 
telegráfica del pueblo antes men- 

ckicado; y que^el gasto se impute á la 
psrtída 4?, sección fGastos Diversos, 
capitulo in ,  Ramo de Fomento, del Pre-
«nnesto General.—Comuniqúese.

DávILA.
Sa Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
J. E. Alvarado.

ge autoriza la eiogadón de * 3.25

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
m Presidente

AOtTEBDA:
JO— Âutoriaar la erogación de ocho 

pMOS veinticinco centavos, que por la
ĵ 4iBinistración de Rentas del departa- 
Beato de Voro se entregarán al Alcalde 
Usnicipal de £1 Negrito, para la com
pra de los objetos siguientes, que se ne- 
PBiti" en la oficina telegráfica del pner- 
Uo referido:
Una hacha de mano....................$ S.OO
Tires varss carpeta....................  8.75
Un laso manila...........................  1*00
Un candado................................. 0.50

Suma.................................... I  8.25;y
f9—Que el gasto se impute á la parti

da 8*, sección Gastos Diversos, capítulo 
Vn, Ramo de Fomento, del Presupues
te Osneral.—Comuniqúese.

DáVILA.
BU Secretario de Estado en el Despa- 

ffhn de Fomento y Agricultura, por la ley, 
J. E. Aívorodo.

Be manda pagar la luma de 1 1.60

T^picigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Admiaistración de Rentas 

dsl departamento de Comayagua ae en
tregue al Alcalde Municipal de El Ro
sario la suma de un peso cincuenta cen
tavos, para el pago del flete de una car
ga de materiales telegráficos que fueron 
transportados de la ciudad de Comaya
gua al pueblo antes referido; y que el 
gasto ae impute á la partida 3 ,̂ sección 
Gastos Diversos, capitulo VII, Ramo de 
Ewneoto, del Presupuesto General.— 
Oomuníquese.

DáVILA.
El Secretario de Elstado en el Despa- 

tbo de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Choluteca se entregarán al Alcalde Mu
nicipal de Morolica, para la compra de 
una carpeta y un candado que se nece
sitan en la oficina telegráfica del pueblo 
mencionado; y que el gasto se impute á 
la partida 4 ,̂ sección Gastos DiversoB, 
capitulo in, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

8« autoriza la erogación de i  3.50

l̂ sgucigalpa: 17 de enero de 1910.
D  Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de tres pesos 

®^*c»«nta oentavoe, que por la Adminis- 
de Rentas del departamMito de

Se autoriza la erogación de 1 5,75

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

acuerda :
19—Autorizar la erogación de cinco 

pesos setentidneo centavos, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Yoro ae entregarán al Alcalde 
Municipal de Morazán, para la compra 
de loa siguientes objetos que se necesi
tan en la oficina telegráfica del pueblo 
mcoidonado, asi;
Dos varas carpeta.................... $ 8.75
T7n lazo de muiüa...................... 1.50
Un candado................................. 0.50

Suma.................................... $ 5.75;y
29—Que dicha suma se impute i  la 

partida 49, seodón Gastos Diversos, ca
pítulo m . Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de $ SI.65

Tegudgalpa: 18 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de sesenta 

y un pesos sesenticinoo centavos, que 
por la Caja Nacional se pagarán á los 
carreteros Pedro Sierra, Fermín Funes 
y Pilar Reyes por el transporte, de San 
Lorenzo á esta capital, de varios bultos 
contwiendo materiales para el servido
de la Direodón General de Correos, asi;
A Pedro Sierra.. ....... $ 22.50
,, Fermín Punes. . . .  22.50
,, Pilar Reyes.........................  16.65

Suma................................ $ 61.65; y
29—Que dicha suma se impute á la 

partida 39, sección Gastos Diversos, 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DáVILA.
£1 Secretario de Estado en el Despa

ohodeFomeatoy Agricultura, perla ley,
J. K. Alvarado.

Se aprueba la mensura de un lote de terreno

Tegudgalpa; IS de enero de 1910.
Vistas las diligencias de medidaqse del 

lote de terreno de ciento treinta hectá
reas, ochenta y una áreas y noventa y un»
centiáreas, cuyo dominio útil y gratuito 
se le concedió á don Marcelino Moneada, 
por acuerdo de 21 de mayo del alio de 
1908, practicó el Ingeniero don Antmtio 
Gamero.

Visto asimismo, el dictamen del Revi
sor General, quien »  de parecer por 
que se aprueben; y

Considerando: que las operaciones do 
medida, tanto en la parte técnica como 
legal, están correctas y de conformidad 
con lo estipulado en el acuerdo de otm- 
cesión; por tanto, el Presidente de la
República

ACUERDA:

19—Aprobu en cnanto ha lugar en de
recho y sin perjuicio de tercero, la men
sura del lote de terreno de queso ha he
cho mérito;

29—Que el Ministerio de Agricultura 
extienda al sefior Moneada el testimonio 
correspondiente; quedando la preaente 
concesión, sujeta, en un todo, á la Ley 
de Agricultura, á lo dispuesto en al De
creto Legislativo N9 62 de 4 de mano del 
afio próximo pasado y al acuerdo da con
cesión respectivo; y 

8*^-El Gobernador Político del depar
tamento de Choluteca y el Alcalde M a- 
nieipal de San Marcos de Colón, quedan 
encargados de vigilar el exacto cumpli
miento de lo prescrito en las leyes y dis
posiciones legales sobre la materia, en 
relación con el presente acuerdo. ~O o- 
muníquese.

DávUiA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura, por la ley»

J. E. Alvarado*

Se autoriza la erogiolón de I 36.00

Tegucigalpa: 20 de enero da 1010.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de treinta y cin
co pesos valor pagado por el Adminis
trador de Rentas del departamento da 
La Paz, por gastos hechos en la reoona- 
trucción de la línea telegráfica de Aguan* 
queterique; y que dicho gasto se im
pute á Is partida 8̂ , sección Gastos Di
versos, capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Oomoní- 
quese.

DXy il a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomoito y Agricultura, por laley»

J. E. Alvarado.
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Se zsodifies mi acaeido

Tega<ñgslp&: ^  de eiíero áe 1910.
El Presádente

ACUERDA:
M o c e a r  el acuerdo de fecha 17 del 

conieate por .el cual se mand®- entregar 
ai .Alende Municipgl.de Qjos dé Agaa,' 
departamento de Comayagua, la caniár 
dad de seis pesos, valor de una bí^anda; 
y  una ca ceta  para el servicio de la ofi
c i a  telegráfica de dicho pueblo, en el 
sentido dé'que el xneñcionadp sea
entregado al Alcalde Municipal dé La 
láS>ertad, del departamento reféridó, pa- 
2¿'Iá  con tra  de ios mismos" objetos que 
sé^destiña^h á̂ 'la oficina' teZegrMca dé 
^"te" tÜ̂ tiniO lugar.—Comuniqúese.

DÍ-Vĵ a.
El Secretario de ífetádo en el Despa

cho de Pomenlp y  Agriculturar, por la ley,
. ̂  Alvaraéó,

Se autoriza ía erogación de $.15̂ 09

T e ^ e i^ lp a : 20 dé enero d'é 1910.
Ei Presidenté,

A C U E B p A :

Autorizar la erogación <^ dbéé pesos 
que por4a Admmisiirá^ón de-Eentás del 
departamento-de "CopáUr sé entregarán^ 
Alcalde Ausiliar de la.aldéái^'de «EV ÉO- 
s^Oj>í de. aquel deparlamentó., pára  ̂ el 
pagó dé-veinte F'Cuaiaro pi3stes.que..fuer 
ropiGpiooadOs^n la ifcea ' telegráfica;-dé. 
San^Eosa á'Sam Jc®é;’y  qüê  eh^asto 
Sé impute ,áda;partidé'¿8?',. sección Gastos 
Diversos.;, capítulo JEn, Samo, de Fóinenr 
tóüilel Presupuesto General;r—Comnn£'  ̂
quese.

D i  V ID A .

-El Secretario, de Estádo en eLDespá- 
chodeFomento y Agricultura, por laley^

J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación mensual de S 3.00

Tegucigalpa: 20 de enero de 1910.
El Presidente

A C tTE B D A :

Autorizar, durante el presente año eco- 
nótoico, á contar déí 16 dél corriente; la 
erogación mensual de tres pesos para el 
pagó del‘alqúiler dellocal que ocupa la 
ó^cina telegráfica de Duyure; y que di
cha suma sea pagada por la Administra
ción de Rentas del departamento de CÍio- 
liiteca, imputándose á iá partida lO?",' 
sección Gastos Diversos, capítulo HI, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E . A lvarado.

Se manda pagarla mima daS 20.00

T e g u c íj^ p a :^  de enero de 191Ó.
El Prudente:,

A i j  ̂r
Que la Receptoría de Rentas , de 

Cedros, !de ®ste departamento,-se ípa^e 
al señor SimónJQríás-la. canMdaá '̂de yém 
pesos, valórdel fiete de tres cargas dé 
materiales tele^áficps que han sido 
transportados dé ^ tá  capital á la cmdad 
de Cedros; imputándose el gasto á ía 
partida 3f, sección Gastos Diversos, ca
pítulo "Vil, l^ino'de “Fomento, del Pre
supuesto GreiieraÍ.---Comuníquese.

p X v ii^
El Sécretario de Estado en el p a p a 

cho de Fomento y Agricultürá, por lá ley, 
J. E. Alvarado.

Se manda p^ár la suma de S 10.00
Tegucigalpáíí2Crde- enero dé 1910;

. El Fir^ídeate
- . ACÜEKDAí "

Que PQiíi la;A dmiaistración de;?Hentas: 
del depaiítáme.n.to*de'Yoro-se entregueal 
Alcalde Municipal de Jocón la.,cantidad: 
*de diez Etósos, valor delQSgastps-l^hgs; 
en reconsteucción del]:trayectp de 
iínea telegráfica del pnebío ant(^ r̂ ê ^̂  ̂
do á Hoya Grande; imputándose el gasto 
á;*;ia pacrtda 8^, sección Gastos Diversos, 
capftuio;]^i iRsano de'Pomejífeo,..4el Fre- 
supuestó.Generaliírn'GamuníquéSé.

D^Fíída.
El Secretario, de,Estado - Qia. e l Despa-j

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
E. .Alvaro^.

Se'recemoc^y manda pa^runsuéldo
Tegucigalpa:‘‘ 20_de enero de 1910.

El Presidente
A C U E R D A :

Reconoeer y^mandar pAgér pea:, la ofi
cina respectiva á don Vicente ?úniga-el 
sueldo que ha devengado én concepto de 
Administrador dé Correos interino de la 
ciudad dé ' Ocotej^que,' durante ‘ 20 d ías 
contados ■ dél 24 ’ de diciembré'ptimo al 
12'de enero córrienté; debiendo tomarse 
el g ^ to  de la partida presupuesta pa
ra dicho empleo.—Comüníqu ése."

DÍ.VIÚA:
E l Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomentó'y Agricultura, porlaiey, 
J. E. Alvarado.

El'iníra^rito, Secretario deljuzgaáo d^Uetras dé es- 
:te departamento, hace saber :aue en las diligencias de 
posesión eíectiva de herencia creadas á solicitud de la 
señora Lanreana Eodas, se encuentra la sentencia dic
tada el diez y  nueve de marzo del corriente año, cuya 
párté resolutíva dice;—“ Por tanto: e te Juzgado deXie- 
trgs. á nombre de la Eepúbíica de Honduras, en obser
vancia de los artículos 40, niSmero 2̂ . 1S4, 187, OSO, 190., 
1.03S. 1,040.1-041. 1.042, 1.043, Procedimientos, condere" d 
Laureana Kodas la posesión efectiva de los bienes del 
dilnnto Gil Bodas, siendo, ademis. herederos legítimos 

I Paula, Ólcgaria, Lucía. Euperta, Andrea, Pablo rF e li- 
¡ pe.Bodas, sin perjuicio de tercero. Háganse las inscrip-

I c ío  a es de ley s  nublíatiese en él periódico y por carteles — 
Sotiñ'auese.—Francisco Eubl.—Eaíael Chinchilla, Srio.” 
—Ocotcpeüce: diez y ocho ce diciembre de mil novecien- 

í tos nueve.
15-14 VXD.Í.P M- MEJla. Srio-

A  v r  i s  O  s

M infrascrito. Secretario del Juzgado de 
tras dél departamentó dé &raciás, haoe'sal^^ 
que en las diligencias isoUre jésesfón efectiva*^ 
íietencáa^oinimaaá^porlffiigUel IjÓpez, porílí^ 
p o r i^  hermanos Pedho, Eosaurá," Teodoro, .jc 
Francisep, J<óp«Zj cxm fecha;de ayer ha re c s ^
la sentencia cuya parte relativa dice 3sé.-~' 
‘Por t^fco: este Juz^do, á nombre de la.Ee^- 

bíica, h ie n d o  aplu^tón"de los artículqŝ áp̂ ' 
niimero 2̂ , líey dé ÓrganizacáóH y Atiibucíbíí®' 
de los Tribunales: 1.038,1.040,1.041,1.042,1.043, 
Código de Procedimleirto^y 714, Código Cítü, 
falla: cddtedieríáo á Ji^guelf Pedro, Bfesauia, 
Teodoro y Praneisco López, la posesión efectiva 
de la Méréiíeia qua áaufiefuaíáóií dejata eréê  
ñor Ezequiel Miranda; debiendQi í^cerse la ñas. 
cñpción respectiva y.BUblic^se esta resolucádn 
en,el periódico o^á^, ¿o mismo quAanunciarse 
por m ^io de que ^fijarán'en tres Üê
ids'páiñjes'iB^'firecüen^os de.e'stá lócaíid^? 
H^liío^qdeéé;—iñííépgrb LVGfuz'.-^Júáb' Gata¿ 
bahtes,'Sricc” -î djO que“se.-pone-enconocimienf ' 
todolpdbUcOiparalosníeetb^aejilcy,—Ocac :̂; 
31 cte.diciembr .̂de
15—4.V-'- • ' i JTTAH GABABA5ríI3SS,,SriO. X

El infrascrito. Secretario del Juzgadadé ríé^^as dsl'de '̂ 
partamemtc^deGracáaé, hace .saber ;Xihse.eJi ‘&Sj;dííigen5'

ciói£"dejára su esposo.don. León.iJfujrfJío, al.foEQíi^ 
inte y, vuelto, se encuentra la sentencia cuya parte. 
iolu'tiva dice ' a S f “Por' tántó i  este • Juzifadó" de 

(tras, á'noínñredela Rsptíblica, en observancia de los 
jaXÉrÓlloSi.^. 1.040,1.041..1.043 y  1.0^..qódígo.de'Erí>cedl- 
jniento^ concédala posesión eíécny^ de.la herf nci^^d©' 
aiia sé '^á  héfehti'‘ñaéHd¿^ár'doSár*ÍS:áríá Sésfe García 
éeAíáripbíliy ordena'Aé^ágán-las íñscidpeiones nríevef.

dos en los lugares más^nmcüeiítadiéKde esta^cimdadi'ñer 
el término’ deJctulnce días’.—Tíotífíanese.—Anselmo H- 
nedá.~J^iatoPm eda,.Srio„.I^n*^ese pone en.^nt^- 
.mlento del piSblicupáraí -Ibs^fec’tos ébnsagaieirtie¿'-^®a- 
’c i ^ :  SO de diciembre de-1909.: ■ , ,'1' ..15-14‘ .. ... j . . . JsersíTOPasTEDAí Srib.’

El infrascrito, Secre’tariq del Juagado de Letras del 
departamento,de-.Choluteca, hace saber la resolución 
aue dice:“ “̂ .fnzgado' áé-LéferSs’ suplente' dél departa
mento.—Choluteca, diciembre treinta y uno de mil no
vecientos nueve,—V4§ta Ja Mlicijud de la señora risabel 
Salinas, vecina de la jurisdíceidn deEl. Corpus^ én.Ia 
'cual pide se declare yacente la herencia dét diíttnto 
Fulgencio Sánchea del-nñ'añío dómicilio, toda vez aue

cíón-extendida, por el S’ecretarié Municipal'dé'aquel, 
pueblo, en la que cqnstaja.partída de depinción deSán- 
chéz y  el documento privado en que' éste se obligaba d 
pa®ar eñ la  fedhann él estipulada^la cantidad que; es- 
presa, con sus intereses wspectivos, á dicha señora Sa-, 
linas; y-^onsideratíüó: qué̂  sé'ha acreditado debida
mente el Interés áúé'iá'señora-Isabel Salinas tiene para 
p e^ r  la.AeclaTatoria ’eapiesada, puesto- que no se ]aa 
pres6Ítitádohasta,lafecha ninguna persona aceptando 
dicha herencia;''segiín aparece, dé la constancia de la;, S .̂ 
cretaría de esta oficinA—Por tanto: este Juagado, 4 
nombre dé la Eepúblfca y de conformidad con íos artí- 
oulos'542 y  -ULST, Código GíviLdeclara yacente lahéresá- 
ciadel difunto Fulgencio Sájiichezi publíquese esta de
claración en el periódico oficial "La Gaceta" qué se edi
ta en Tegucigalpa, y  por carteles que se ñiarán en- tres 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad y de El 
Corpus, y  procédase al nombramiento de curador.de 
ella.-^éngsse álabogado don Pánñlo Estrada como-re
presentante de la ’ señora: Isabel-Salinas en este negó- 
cío": agréguñse la certificación y  razónese y  devuélvase 
el documento que se acompaña.—Xotifíquese.—M. ^  
MendíetaP,—^Pedro N. Cárcamo,Srio.”—Loque pongo 
en conocimiento del piíblico para los efectos de ley.— 
Choluteca :fi de enero dé 1910.
13—12 P e p r o  X , CiaCAno. Srio,

*'LA G A C E T A ”
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	Congreso Nacional: Decreto Numero 13, 14, 15, 16.
	Gobernación: Se organiza un Cuerpo de Policía en la ciudad de Ocotepeque- Se nombra un Gobernador Político- Se autoriza la erogación de $ 41.87.
	Relaciones Exteriores: Se cancela una patente.
	Fomento Y Agricultura: Se manda pagar la suma de $ 1.50- Se autoriza la erogación de $ 13.30- Se aprueba la mensura de un lote de terreno- Se modifica un acuerdo.
	Avisos.



